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INTRODUCCIÓN 

 

En el presente trabajo de graduación se abordará la figura del fideicomiso testamentario, tema 

que me fue asignado y el que para muchos notarios como para mi es una figura poco conocida y 

ejercida, dentro del ámbito notarial. 

 

La finalidad de este trabajo de graduación es generar un análisis amplio de todos los elementos 

esenciales que conlleva el poder generar un acto jurídico al nivel notarial, es decir, desde el estudio 

previo del caso en específico teniendo en cuenta la aceptación del cliente, hasta los efectos 

jurídicos que finalmente pueda generar dicho acto.  

 

Es fundamental para la investigación dar a conocer la importancia de la excelente preparación 

que debe tener un notario para fungir como tal, llevando a cabo su labor de la mejor manera posible, 

cumpliendo con la fe pública que le enviste para llevar a cabo la función notarial, lo anterior 

enfocándonos en el caso asignado a estudio y determinando cuales son esos elementos 

preparatorios que debe considerar el notario, así como la fase investigativa para dar una correcta 

asesoría al usuario, y que tramite solicitado ante el notario se realice dentro del cumplimiento 

normativo y acoplado a las necesidades del usuario, así como que el instrumento notarial que se 

llevara a cabo cumpla tambien con los requisitos, formalidades y la tramitología correspondiente 

ante distantitas instituciones públicas que puedan verse involucradas para que el acto obtenga 

eficacia deseada. 
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DESCRIPCIÓN DEL CASO. 

 

CASO 4 - MAYO 2024. FIDEICOMISO TESTAMENTARIO 

 

La señora Isabel Pérez Echandi se apersona a su oficina para solicitarle que le ayude 

porque necesita constituir un fideicomiso testamentario. 

Los siguientes bienes muebles e inmuebles le pertenecen a ella y desea esta figura como 

medio de dejar arreglado todo para sus herederos que son dos hijos, ambos, profesionales 

y a sus dos nietos adolescentes. Los nombres de los hijos son: Marcelo Matamoros Pérez 

y Patricio Matamoros Pérez. Los nietos son: Paulo Andrés Matamoros Contreras (14 años) 

y Mariana Matamoros Garrido (16 años). 

 

Los bienes son: 

Bienes muebles: 1 BMW automóvil 2023 y 1 Gran Cherokee 2021. 

Bienes inmuebles: 1) terreno con casa en Hacienda Pinilla, Guanacaste. Mide 540 metros 

cuadrados. 2) terreno con una casa en Urbanización Monterán, La Unión, San José. Mide 

800 metros cuadrados. 

 

Todos los bienes antes indicados se encuentran libres de gravámenes y anotaciones. 

Doña Isabel le indica que ella en realidad no sabe cómo funciona la figura del fideicomiso, 

la referencia la recibió de un hermano que le dijo que esta es la mejor manera de garantizar 

que cuando ella muera no se presentarán discusiones familiares. 
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PROPÓSITOS DEL ANÁLISIS DEL CASO 

 

El caso abordara el proceso notarial para la creación de un fideicomiso testamentario o bien 

el instrumento notarial que mejor le convenga a la señora Isabel Pérez Echandi, dado a su solicitud 

expresa de querer que yo como notaria le asesore y le ayude con el trámite.  

 

Inicialmente, es importante indicar que nos encontramos frente a la unión de dos figuras 

legales: el fideicomiso y el testamento, ambas de una gran importancia en el ordenamiento jurídico 

de Costa Rica, convergiendo para el acto notarial elementos del derecho comercial y el derecho 

civil, se realizará el analisis del caso con el fin de establecer qué tipo de actuación se acopla más 

a los intereses de la usuaria y posteriormente se definirán los pasos a seguir para llevar a cabo el 

trámite.  

 

El objetivo del analisis del caso es explicar y determinar la figura jurídica que mejor se 

ajusta a las necesidades del solicitante, considerando la validez y eficacia jurídica de sus decisiones 

testamentarias.  

 

Resulta de gran importancia que el caso se analice con el fin dar a conocer a la persona 

usuaria todas las opciones que tiene para llevar a cabo el trámite que desea realizar, y asegurarme 

de que comprenda los alcances de las distintas actuaciones que se pudieran realizar para cumplir 

con su voluntad dando mi recomendación como profesional, lo anterior como respuesta a la 

obligación que me enviste como notaria de informar a la persona usuaria, para que sea ella quien 

decida qué tipo de actuación prefiere o bien le convenga realizar, esto en relación directa al 

principio de rogación que nos debe regir como notarios.  

 

Para llevar a cabo el analisis del caso resulta de gran importancia determinar algunos datos 

iniciales que debe considerar el notario como lo son los elementos preparatorios (pre-escriturarios), 

así como la fase investigativa para dar una correcta asesoría al usuario, analisis que se abordara 

con detalles más adelante en este documento, para finalmente, concluir en qué tipo de actuación 

notarial es la mejor opción para el solicitante, garantizando la administración y traslado de sus 

bienes a sus herederos tras su fallecimiento y en ese punto proceder con la escritura.  
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MARCO NORMATIVO 

 

En este apartado procederé a enlistar las normas jurídicas, directrices, lineamientos, 

reglamentos y jurisprudencia a la cual se recurrió para realizar el analisis del caso en estudio, 

haciendo hincapié en que le notario tenga las herramientas y el conocimiento del derecho 

sustantivo es de igual importancia que tener conocimiento de cómo realizar las distintas 

actuaciones notariales, siendo esta una de las grandes responsabilidades del notario de mantenerse 

actualizado y en constante aprendizaje siendo el derecho una ciencia en constante evolución. 

 

• Código Civil: artículos 20, 21, 34, 36, 37, 45, 253 a 260, 264, 268, 269, 450-456, 459, 460, 

520- 626, 1007 a 1033, 1251-1294. 577 a 595 

• Código de Comercio: artículos 1, 5, 17, 18, 102 a 200, 633 a 662. 

• Código Notarial: Artículos 1, 2, 6, 7, 15, 30-45, 47-52,70, 71, 73-99, 112-119, 166, 

167. 

• Ley de Creación del Registro Nacional, Ley No. 5695. 

• Ley de Aranceles del Registro Nacional, Ley. 4564. 

• Reglamento del Registro Público, Decreto Ejecutivo 26771. 

• Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial  

• Ley sobre estupefacientes, sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, 

• actividades conexas, legitimación de capitales y financiamiento al terrorismo No. 7786. 

• Normativa para el cumplimiento de la Ley 8204 "Ley sobre estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de capitales 

y financiamiento al terrorismo".  

• Lineamientos para la aplicación del artículo 15 Ter de la Ley No. 7786, acuerdo 2018-003-

006 de la Dirección Nacional de Notariado. 

• Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense, aprobados por el Consejo 

Superior Notarial mediante la Sesión Ordinaria número 2014-002-004, del 29 de enero del 

2014. 

• Acuerdo 2016-014-008 contenida en el acta 014-2016 de la sesión ordinaria del 09 de junio 

del 2016 del Consejo Superior Notarial, sobre el tema del Fideicomiso Testamentario. 

• Reglamento para la presentación de índices N° 30250-C: artículos 1-5, 7, 9 . 
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• Guía de Calificación del Registro Inmobiliario del año 2021.  

• Guía de Calificación del Registro mobiliario del año 2024. 

• Arancel de honorarios por servicios profesionales de abogacía y notariado. Decreto N. 

41457 -JP del 17 de octubre del 2018.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



8 
 

ANÁLISIS JURÍDICO Y ARGUMENTACIÓN 

 

Análisis jurídico del caso. 

 

El caso en estudio expone si la figura de fideicomiso testamentario es la que se apega a las 

necesidades de la señora Isabel, para lo cual resulta muy importante profundizar en la figura del 

fideicomiso, la cual es bastante desconocida sin embargo puede resultar muy útil por lo que a 

continuación se realizara un estudio de la figura jurídica como tal para concluir si es o no posible 

llevarla a cabo para satisfacer las necesidades de la usuaria. 

Según los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense el notario tiene el 

deber de mantenerse en una continua formación, la importancia de este principio recae directa y 

proporcionalmente a que el derecho es una ciencia que evoluciona conforme la sociedad avanza, 

ya sea por factores políticos, religiosos, sociales o económicos y según sean las nuevas necesidades 

de la sociedad, así se adaptaran las leyes, por lo que el notario se ve en la obligación de mantenerse 

informado y formarse en cuanto a las nuevas corrientes de pensamiento jurídico para adecuar los 

procesos o actuaciones que realizara a la actualidad y realidad de sus posibles usuarios, así mismo 

con la era digital en su máximo apogeo se avecinan cambios en la utilización del plataformas y 

herramientas a las cuales el notario debe migrar, aprender a utilizar e innovar en sus funciones para 

brindar un excelente servicio profesional, el notario debe dar una correcta asesoría de todas las 

partes usuarias del servicio, lo anterior en vista del artículo 14 del Código de Deberes jurídicos, 

morales y éticos del Profesional en Derecho y el artículo 6 del Código Notarial por lo que incurriría 

el notario en una actuación fuera de la ética si asesora a un usuario pensando solo en el beneficio 

del mismo, sin tomar en cuenta el deseo o menoscabo que pueda sufrir la otra parte si se llevan a 

cabo actos o contratos jurídicos ante él, por lo cual es responsabilidad del notario adentrarse en los 

temas y empaparse de conocimiento para realizar un correcto analisis y por ende una correcta 

asesoría a las personas usuarias.  

 

¿Qué es y Cuáles Son los Tipos de Fideicomiso? 

El fideicomiso es un contrato donde el fideicomitente transfiere la propiedad de bienes o derechos 

a un fiduciario, quien debe gestionarlos con un fin lícito y específico. Esta figura legal está regulada 

por el Código de Comercio. 



9 
 

Definiciones de Fideicomiso. 

Código de Comercio, articulo 633: El fideicomiso se define como un contrato en el que el 

fideicomitente transfiere bienes o derechos al fiduciario para cumplir fines lícitos y 

predeterminados. 

Comisión Nacional de Valores: Describe el fideicomiso como un negocio jurídico donde 

se crea un patrimonio autónomo bajo la titularidad del fiduciario para cumplir un propósito 

específico. 

Drake: Un acuerdo donde el fideicomitente traspasa bienes al fiduciario, quien los 

administra en beneficio del fideicomisario o beneficiario. 

Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia sentencia 5-F-2003: Define el fideicomiso 

como un contrato privado donde el fideicomitente transfiere bienes o derechos al fiduciario para 

la administración a favor de un beneficiario. 

 

¿Que es Fideicomiso Testamentario? 

Brurck: Lo define como una modalidad adicional al testamento para hacer efectiva la última 

voluntad del causante. 

Medina: Señala que debe cumplir con las formalidades de los testamentos según el Código 

Civil y el Código de Comercio, aunque en la práctica, los fiduciarios a menudo no verifican estas 

formalidades, limitándose a cumplir las disposiciones del fideicomitente. 

Hayzus habla sobre las aplicaciones en disputas patrimoniales: Los fideicomisos 

testamentarios pueden ser útiles en las relaciones familiares para resolver disputas patrimoniales y 

reducir el deterioro de bienes durante un proceso sucesorio. 

Rodríguez Chacon en su tesis argumenta que este tipo de fideicomiso acelera y economiza 

el proceso sucesorio sin contradecir las normas del Código Civil y Procesal Civil, proporcionando 

una opción más eficiente que la sucesión tradicional. 

Por lo que podemos concluir en que el fideicomiso testamentario se presenta como una 

opción legal adicional al testamento tradicional, capaz de cumplir con la última voluntad del 

causante de manera más ágil y económica. Puede constituirse tanto por testamento como por 

contrato, con cláusulas efectivas a la muerte del causante, complementando así los principios de 

celeridad y economía en los procesos sucesorios, en el caso especifico de doña Isabel puede 

resultar de gran ayuda siendo que ella requiere que administren sus bienes y que cuando ella 
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fallezca los mismos se trasladen a sus legatarios sin disputas; un punto importante que abordar es 

que si se lleva a cabo el fideicomiso testamentario se salvaguarda la integridad de los bienes del 

patrimonio del fideicomiso, lo anterior para evitar su deterioro y asegurarse obtener la mayor 

cantidad de dinero posible de la venta de los bienes.  

 

Fideicomisos con Cláusula Testamentaria (o Acto en Vida): 

El fideicomitente transfiere bienes o derechos al fiduciario durante su vida. El fiduciario 

administra estos bienes y distribuye los beneficios entre los fideicomisarios designados. Tras la 

muerte del fideicomitente, se siguen las instrucciones establecidas en el acto constitutivo para la 

administración y distribución de los bienes. 

 

Fideicomisos Testamentarios Propiamente Dichos: 

Se crea a través de una cláusula en el testamento. Este fideicomiso entra en vigor tras la 

muerte del fideicomitente. No requiere la apertura de un juicio sucesorio, ya que las normas para 

su administración y ejecución están establecidas en el testamento. 

 

Cláusula Mortis Causa: 

Ambos tipos de fideicomisos comparten una característica común: la existencia de una 

cláusula mortis causa, que tiene efectos pospuestos hasta la muerte del fideicomitente. Esta 

cláusula actúa como una condición suspensiva, donde el fiduciario conserva y administra los 

bienes hasta el fallecimiento del fideicomitente, momento en el cual se transfiere la propiedad a 

los fideicomisarios. 

 

Elementos del fideicomiso 

Elementos Reales: 

• Conforman un patrimonio Autónomo: 

Separación del Patrimonio: Los bienes traspasados al fideicomiso forman un patrimonio 

distinto y separado del de las partes involucradas (fiduciario, fideicomisario y fideicomitente). Esto 

significa que el patrimonio fideicometido es inembargable por deudas de las partes del contrato. 
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Propiedad Fiduciaria: el fiduciario asume una propiedad fiduciaria sobre los bienes del 

fideicomiso, permitiendo manejar múltiples negocios a través de diversos patrimonios autónomos, 

desafiando el principio civilista de un solo patrimonio por persona. 

Protección contra Acreedores: los bienes del fideicomiso no pueden ser perseguidos por los 

acreedores del fideicomitente, excepto en casos de fraude a acreedores. Además, en fideicomisos 

testamentarios, los bienes responden a los acreedores de la herencia. 

• Fines del Fideicomiso: 

Objetivo del Contrato: Drake (2000) considera que la finalidad del fideicomiso es esencial, 

determinando las acciones del fiduciario según lo estipulado en el contrato por el fideicomitente. 

Licitud de los Fines: Los fines deben ser lícitos, es decir, legales y no contrarios a la moral, 

la licitud es requerida por los artículos 633 y 655 del Código de Comercio. 

 

Elementos Personales: 

• Fideicomitente: La persona que transfiere los bienes al fideicomiso. 

• Fiduciario: La persona o entidad que administra los bienes del fideicomiso. 

• Fideicomisario (Beneficiario): La persona que puede beneficiarse de los bienes del 

fideicomiso, quien no necesariamente participa en la firma del contrato. 

 

En resumen, el fideicomiso es un mecanismo que permite transferir y gestionar bienes bajo 

un patrimonio separado y autónomo, con fines específicos y lícitos, involucrando necesariamente 

al fideicomitente y al fiduciario, y potencialmente a un fideicomisario. 

 

Formalidades del Fideicomiso Testamentario: 

El fideicomiso testamentario, al ser un contrato solemne, debe cumplir con todas las 

formalidades de la materia sucesoria para ser válido. Esto implica que el contrato debe: 

 

Cumplir con las formalidades del testamento: Si el fideicomiso se constituye como un 

fideicomiso mortis causa, debe seguir todas las reglas y procedimientos establecidos para los 

testamentos. 
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Seguir las formalidades de un contrato privado: Si el fideicomiso incluye una cláusula de 

eficacia mortis causa, debe respetar las formalidades aplicables a los contratos privados. 

 

Además, es esencial resguardar todas las formalidades relacionadas con la materia 

sucesoria, los contratos comunes y las disposiciones del Código de Comercio. El incumplimiento 

de estas formalidades podría resultar en la nulidad del fideicomiso. 

 

El fideicomiso testamentario en Costa Rica es una figura jurídica establecida en el artículo 

635 del Código de Comercio. Puede constituirse por escrito, mediante un acto entre vivos o por 

testamento, y las causales de indignidad del Código Civil se aplican al fideicomisario. 

 

El Código de Comercio costarricense es limitado en sus definiciones y regulaciones 

específicas sobre el fideicomiso testamentario, enfocándose solo en la forma y procedimiento, 

dejando el fondo de la figura jurídica sin regulación detallada. Debido a esto, es necesario analizar 

otras normativas complementarias del mismo ordenamiento. 

 

Práctica en Costa Rica: 

En la práctica los fideicomisos testamentarios se tratan como contratos privados, siguiendo 

las estipulaciones del fideicomitente sin adherirse estrictamente a las formalidades del testamento. 

 

El fideicomiso testamentario es un contrato mercantil que se formaliza por escrito, es 

revocable, oneroso y está sujeto a un plazo determinado. Implica la transferencia real y temporal 

de bienes al fiduciario, basado en el acuerdo consensuado entre las partes involucradas. 

 

En la práctica, existen cuatro opciones para la sucesión: 

• Realizar donaciones de los bienes según como se quieran distribuir (que si bien es 

cierto no es parte de la sucesión la figura pude ser utilizada para esos fines). 

• Dejar que se aplique la ley de herencia (sucesión intestada). 

• Hacer un testamento, respetando los derechos de los herederos. 

• Crear un fideicomiso testamentario, sujeto a las mismas limitaciones que un 

testamento. 
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Abriendo el fideicomiso testamentario al testador nuevas posibilidades, las cuales anteriormente 

no eran posible por el Derecho Sucesorio.  

 

Según el artículo 2 del Código de Comercio, si no hay disposiciones concretas en este 

Código o en otras leyes mercantiles, se aplicarán las del Código Civil, los usos y costumbres, y los 

principios generales de derecho. Esto implica que, en materia sucesoria, el fideicomiso 

testamentario se regirá también por el Código Civil y el Procesal Civil. 

Una vez constatada la muerte del fideicomitente, el fiduciario ejecuta el fideicomiso según 

lo pactado. A diferencia de otras legislaciones donde un juez supervisa esta ejecución para proteger 

los derechos de terceros, en Costa Rica esto queda a cargo del fiduciario, lo que puede dejar a 

algunas personas desprotegidas. Si alguien considera que sus derechos han sido vulnerados, debe 

acudir a la vía ordinaria para solicitar la nulidad del fideicomiso. 

El fideicomiso testamentario puede ser utilizado para evitar responsabilidades frente a 

terceros, como señalan varios autores. Sin embargo, existe preocupación sobre la posibilidad de 

que se use para defraudar a los acreedores del fideicomitente. Esto se debe a la facilidad con que 

puede constituirse este tipo de fideicomiso y la falta de control sobre su legalidad y las 

formalidades necesarias. 

En resumen, aunque el fideicomiso testamentario en Costa Rica abre nuevas opciones para 

la disposición de bienes post-mortem, también presenta desafíos significativos en términos de 

regulación, protección de derechos de herederos y prevención de fraudes. 
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Actos pre-escriturarios 

 

Tanto el Código Notarial, como los Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio 

Notarial y los Lineamientos Deontológicos del Notariado Costarricense, se han encargado de dejar 

claras las responsabilidades del notario, frente a la función que el estado le confiere y la fe publica 

que enviste sus actuaciones, razón por la cual para llevar a cabo la actuación protocolaria y como 

parte de la asesoría se procede con los estudios pre-escriturarios, los cuales se llevaron a cabalidad 

y cuidadosamente: 

Se actuó bajo el principio de rogación de la persona usuaria siendo que la señora Isabel nos 

solicitó la asesoría y posteriormente la escritura, se le recibió en la oficina tomando las 

precauciones para guardar el secreto profesional.  

Se identifica sin que quedara duda alguna a las partes comparecientes, mostraron sus 

documentos de identidad, de los cuales deje copia en el archivo de referencia y aparte a la 

presentación de la cedula se hizo el cotejo con la consulta de personas del TSE, de lo cual tambien 

se deja copia en el archivo de referencias. Esto con los 2 comparecientes y con los tres testigos.  

Se le realizaron entrevistas a los comparecientes y testigos con el fin de detectar la 

existencia de algún impedimento en su capacidad de actuar, sin detectar nada fuera de lo normal, 

se deja una reseña dentro del archivo de referencias de lo conversado con cada uno de ellos. 

Se verifico y se determinó que los bienes de la señora Isabel resultan susceptibles de ser 

ingresados a un fideicomiso testamentario. 

Se realizaron los estudios de los bienes que la señora desea incluir dentro del fideicomiso, 

identificando a doña Isabel como la dueña de los mismos, las certificaciones literales expedidas 

por el Registro Nacional de la Propiedad quedan resguardadas en el archivo de referencias.  

Se valido que cada uno de los bienes fue adquirido por la señora Isabel mientras se 

encontraba soltera, lo anterior previendo que no exista algún vicio debido a la existencia de 

eventuales bienes gananciales. 

Se identificaron y se validaron las calidades de los legatarios tanto como los hijos mayores 

de edad, así como los nietos menores, con el fin de que quedaran completamente identificados 

dentro de la escritura, se deja constancia de las cedulas y constancias de nacimiento.  

Se hizo revisión de que no existiese ningún testamento otorgado previamente por la señora 

Isabel.  
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Asesoría al usuario 

 

Una vez que la señora Isabel recurrió a mi para la correspondiente asesoría, concretamos 

una cita en mi oficina para explicarle las diferentes opciones que tiene, ella me comenta que no 

quiere que sus hijos tengan disputas por los bienes cuando ella fallezca y que desea que los bienes 

sean administrados mientras ella está viva, le comento que pese a que tiene varias opciones tales 

como la donación, el testamento dado a las condiciones que ella menciona sobre la administración 

del los bienes y siendo que son bienes de una elevada cuantía, habiendo escuchado sus necesidades 

y explicado los puntos importantes de la figura del fideicomiso testamentario. Se le brinda a la 

señora Isabel un cuadro con la información de las partes que se verán involucradas en el 

fideicomiso para que sea de más fácil entendimiento, lo anterior en vista de que los nombres de 

las figuras jurídicas pueden ser confusas y mi labor como notaria es que la usuaria entienda a 

cabalidad todos los puntos que se abordaran en la escritura. 

Una vez concluido con el asesoramiento a la señora Isabel, sobre las distintas opciones que 

tiene, para que sus herederos dispongan de sus bienes al fallecer, la usuaria decide realizar un 

fideicomiso testamentario, ya que ella busca que alguien administre sus bienes en vida y traspase 

los mismos a sus legatarios cuando ella fallezca. Por lo que se procederá con la confección de la 

escritura.  
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Redacción de la escritura 

 

Se establecerá un Fideicomiso Testamentario a través de un instrumento notarial, en el cual 

se especificarán una serie de aspectos y condiciones conforme a las formalidades que caracterizan 

a este tipo de fideicomiso. En dicho documento, se definirán las partes involucradas, incluyendo 

el Fideicomitente, el Fiduciario y los Fideicomisarios, así como los objetivos y las condiciones 

correspondientes, apegándome como notaria a lo dispuesto en los artículos 81 a 97 del Código 

Notarial, en cuanto a la estructura de la escritura. 

Acordamos firmar la escritura el día 29 de mayo, momento en que deben apersonarse en 

mi oficina ella como fideicomitente-testadora, y la persona que ella designe como fiduciario, para 

administrar sus bienes y una vez fallecida disponga de su ultima voluntad repartiendo los bienes 

entre los legatarios que ella elija con las condiciones que se establezcan en la escritura, se le hace 

hincapié en que debe ser una persona física o jurídica con las capacidades para administrar sus 

bienes.  

Doña Isabel me comenta que tiene un amigo que es administrador de empresas y tiene 

experiencia con fideicomisos por lo que le gustaría que sea el Sr. José Antonio Picado Cortes quien 

le ayude como fiduciario.  

Se le explica al Sr. José Antonio Picado Cortes los alcances que tiene su figura como 

fiduciario dentro del fideicomiso, en cual deberá administrar los bienes y responder por el 

patrimonio fideicomitido el cual podrá ser un conjunto de bienes y derechos diferentes y separados 

de las personas que intervienen en el contrato por lo que no responderá en su carácter personal, 

debido al carácter de patrimonio autónomo para los propósitos del fideicomiso.  Lo anterior en 

relación al artículo 634 del Código de Comercio.  

 

Define que sus legatarios serán sus hijos Marcelo Matamoros Pérez y Patricio Matamoros 

Pérez y sus dos nietos, quienes al momento de la constitución del fideicomiso son menores de edad 

Paulo Andrés Matamoros Contreras y Mariana Matamoros Garrido.  

Se verifico que ninguno de los bienes fue adquirido estando casada, lo anterior siendo que 

su estado civil es soltera, se realiza la revisión de lo anterior previendo que no exista algún vicio 

debido a la existencia de eventuales bienes gananciales.  
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Se confecciono el instrumento adecuado al fin pretendido y conforme principio de Unidad 

del Acto, principio de Inmediación y rogación (artículos 91, 92 y 93 Código Notarial) y 

procedimos con la impresión de la escritura en el tomo del protocolo, estando presentes los dos 

comparecientes la señora Isabel y el señor José Antonio y los tres testigos, ante quienes procedí a 

leer la escritura y recolectar las respectivas firmas. 

 

Para finalizar la compareciente Isabel realizo el pago en efectivo de los honorarios lo cuales 

según la Ley de Aranceles de Honorarios por Servicios Profesionales de Abogacía y Notariado no 

especifica monto para un fideicomiso testamentario por lo que de acuerdo al artículo 63 se 

conviene entre las partes de pagar honorarios de 4.000.000 de colones, lo cual al sumarle el trece 

por ciento del impuesto al valor agregado por una suma de  520.000 colones resulta en un total de 

4.520.000 de colones, los cuales fueron pagados satisfactoriamente y se realizó la factura digital, 

y se envió el comprobante directamente al cliente por medio de su correo electrónico. 

 

El viernes 31de mayo procedo a pagar los timbres correspondientes archivo nacional, 

fiscal, registro nacional y Colegio de Abogados, para posterior a eso realizar la presentación del 

testimonio de la escritura en el sistema digitalizado del Registro Nacional de la Propiedad para su 

debida inscripción, con lo cual los bienes del fideicomitente se inscribirán a nombre de José 

Antonio Picado Cortes en su calidad de fiduciario.  Lo anterior apegándome al artículo 2 de los 

Lineamientos para el Ejercicio y Control del Servicio Notarial. 

 

Por último, en relación con la obligación dada por los artículos 26 y 27 del Código Notarial 

para la fecha 3 de junio del año 2024, procedo a entregar mi índice notarial de la segunda quincena 

del mes de mayo al Archivo Notarial por medio de la plataforma de INDEX, índice en el cual 

consta la escritura de fideicomiso testamentario que realicé, conservando mi copia respectiva. 
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INSTRUMENTO NOTARIAL 

Fideicomiso-testamentario: escritura n. once del tomo uno de la Notaria Stephanie Navarro Rojas. 
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Testimonio (se presentó de forma digital al Registro Nacional de la Propiedad). 
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ARCHIVO DE REFERENCIAS 

 

Referencias de la escritura once del tomo uno de la notaria Stephanie Navarro Rojas: 

Fideicomiso Testamentario 

• Copia de la escritura del protocolo  
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• Copia del Testimonio 
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• Comprobante de presentación de la escritura al Registro Nacional de la Propiedad.  
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• Copia de la cedula fideicomitente y testadora Señora Isabel Pérez Echandi 
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• Consulta en línea en el TSE Señora Isabel Pérez Echandi 

 

 

• Entrevista con el notario para validar su capacidad (nombre completo, ocupación, 

donde vive, cuantos años tiene, se le pregunta si sus hijos saben lo que ella desea 

hacer y si ha sido coaccionada para elegir los legatarios), la señora se muestra muy 

cómoda con la conversación, es elocuente no muestra signo de no tener capacidad 

volitiva.  
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• Copia de la cedula fiduciario señor José Antonio Picado Cortes  
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• Consulta en línea en el TSE señor José Antonio Picado Cortes 

 

• Entrevista con el notario para validar su capacidad (nombre completo, ocupación, 

donde vive, cuantos años tiene de conocer a doña Isabel, tiene usted algún 

parentesco con doña Isabel, sabe o conoce si ella esta siento coaccionada para elegir 

los legatarios), me indica que tiene 5 años de conocer a la señora que le ayudado con 

tramites de alquiles y asesorías para llevar a cabo negocios que la aprecia por ser 

una buena persona y que no sabe si los hijos o alguna otra persona la este 

coaccionando.  
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• Copia de la cedula testigo señora Ivannia Raquel García Castillo 
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• Consulta en línea en el TSE señora Ivannia Raquel García Castillo 

 

• Entrevista con el notario para validar su capacidad (nombre completo, ocupación, 

donde vive, cuantos años tiene de conocer a doña Isabel, tiene usted algún 

parentesco con doña Isabel, sabe o conoce si ella esta siento coaccionada para elegir 

los legatarios), me indica que tiene toda la vida de conocer a la señora que la aprecia 

por ser una buena persona y que los hijos tambien son buenas personas que la 

cuidan y siempre están pendientes de ella.   
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• Copia de la cedula testigo señora Jennifer Santana Bustos  
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• Consulta en línea en el TSE señora Jennifer Santana Bustos 

 

• Entrevista con el notario para validar su capacidad (nombre completo, ocupación, 

donde vive, cuantos años tiene de conocer a doña Isabel, tiene usted algún 

parentesco con doña Isabel, sabe o conoce si ella esta siento coaccionada para elegir 

los legatarios), me indica que conoce a la señora hace unos ocho años, y que es muy 

cercana a la familia que nunca han tenido problemas que ella sepa que es una 

familia muy bonita.  
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• Copia de la cedula testigo señora Mariela Guerrero Garita.  
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• Consulta en línea en el TSE señora Mariela Guerrero Garita 

 

• Entrevista con el notario para validar su capacidad (nombre completo, ocupación, 

donde vive, cuantos años tiene de conocer a doña Isabel, tiene usted algún 

parentesco con doña Isabel, sabe o conoce si ella esta siento coaccionada para elegir 

los legatarios), me indica que conoce a la señora desde hace dos años que son 

conocidas y que no conoce a los hijos en persona, pero que la señora Isabel siempre 

le habla muy bien de ellos y de sus nietos, que esta muy orgullosa de ellos.  
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• Copia de la cedula del hijo legatario señor Marcelo Matamoros Pérez  

 

 

 

 

• Consulta en línea en el TSE señor Marcelo Matamoros Pérez  
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• Copia de la cedula del hijo legatario señor Patricio Matamoros Pérez 

 

 

 

• Consulta en línea en el TSE señor Patricio Matamoros Pérez 
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• Certificados de nacimiento del menor Paulo Andrés Matamoros Contreras 
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• Certificados de nacimiento del menor Mariana Matamoros Garrido 
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• Verificación de testamentos otorgados a nombre de la Sra. Isabel Pérez Echandi.  
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• Certificaciones literales del Registro Nacional de la Propiedad Bienes muebles:  

BMW automóvil 2023 placa  JYJ228 
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Grand Cherokee 2021 placa   837115 
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• Certificaciones literales del Registro Nacional de la Propiedad Bienes inmuebles: 

 

Terreno con casa en Hacienda Pinilla, Guanacaste. Mide 540 metros cuadrados.  
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Terreno con una casa en Urbanización Monterán, La Unión, San José. Mide 800 metros 

cuadrados.  
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• Factura digital por los servicios profesionales  
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• Recibido de dinero de los timbres impuestos 
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• Índice de actuaciones notariales, presentado por la plataforma INDEX  
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